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Reunión de trabajo
Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Seguimiento Legislativo

Resumen

· 4 de julio se llevó a cabo una reunión de trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado con funcionarios de la SHCP, para la presentación de la Reforma Fiscal de la Hacienda Pública.

· Se citó para la siguiente reunión el próximo miércoles 11 de julio a las 17 horas, para el análisis del Capítulo de Ingresos, CETU, ICI, y Miscelánea Fiscal.
Asistentes

Funcionarios de la SHCP:

· Dr. Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos

· Lic. Luis Felipe Mancera de Arrigunaga, Procurador Fiscal de la Federación

· Dr. José Antonio González Anaya, Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas

· Lic. Juan Manuel Pérez Porrúa, Titular de la Unidad de Política de Ingresos

· Dr. José Antonio Meade Kuribreña, Coordinador de Asesores del Secretario de Hacienda

· Lic. Max Alberto Diener Sala, Director General Jurídico de Egresos

· Ing. José María Zuburía Maqueo, Titular del SAT

· Lic. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes del SAT

· Lic. Oscar Molina, Subprocurador Fiscal de Amparos de la Procuraduría Fiscal de la Federación 

· Lic. Ismael Reyes Retana, Subporcurador Fiscal Federal de Legislación y consulta de la PFF

Legisladores:

· Senador Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente (PAN)

· Senador José Eduardo Calzada Rovirosa, Secretario (PRI)

· Senadora Minerva Hernández Ramos, Secretario (PRD)

· Senador Fernando Elizondo Barragán (PAN)

· Senador Javier Castelo Parada (PAN)

· Senador José Isabel Trejo Reyes (PAN)

· Senadora María De Los Ángeles Moreno Uriegas (PRI)

· Senadora Rosalinda López Hernández (PRD)

· Senador Tomás Torres Mercado (PRD) 

· Senador José Luis Lobato Campos (Convergencia)

Síntesis de la reunión

La Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado, se reunió con diversos funcionarios de la SHCP, para tratar el tema de la Reforma Hacendaria.

El Lic. Max Alberto Diener Sala, Director General Jurídico de Egresos, se refirió al tema del gasto público. Comentó que la propuesta incluye mecanismos para una mejor asignación y ejercicio de los recursos públicos, con 3 objetivos: la calidad en el gasto, el gasto efectivo y austero, y la transparencia y rendición de cuentas. 

Se pretende que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) pueda realizar directamente auditorías en las entidades federativas, también que se pueda adelantar la presentación de la Cuenta Pública para presentar los resultados a la sociedad de manera oportuna.

Respaldó la idea de que las dependencias y entidades puedan impugnar las observaciones y resoluciones de la ASF ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ya que en las evaluaciones de desempeño sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas se prevé que la ASF pueda emitir recomendaciones. Comentó también sobre las fechas para la presentación de la cuenta pública: presentarse a más tardar el 30 de abril y el informe de resultados de la Auditoría Superior de la Federación al 30 de diciembre.

Expuso que en la iniciativa se contempla otorgar facultades al Congreso para que pueda legislar a efecto de homologar la contabilidad gubernamental en los 3 órdenes de gobierno, incluyendo la presentación de información financiera, presupuestaria y patrimonial; dicha Ley (La ley general para homologar la contabilidad gubernamental) deberá expedirse en un plazo de 1 año, contado a partir de que entre en vigor la reforma constitucional.

El Senador Javier Castelo Parada, resaltó el beneficio de los presupuestos plurianuales, por considerarlos una elemento a favor del ahorro.

El Senador Elizondo Barragán reconoció que dentro de la propuesta se están retomando acuerdos de la Convención Nacional Hacendaria, mismos que a su juicio son pertinentes, ya que ésta Convención produjo más de 230 acuerdos por consenso.

El Presidente de la Comisión, el Senador Madero cuestionó a los funcionarios respecto al destino de los recursos.

La Senadora Minerva Hernández comentó que la reforma es ambigua en muchos aspectos, como en la pluralidad de presupuestos, el IEPS y su traslado a las Entidades Federativas, y los impuesto a la gasolina, alcohol, cigarros, etc. 

El Senador Tomás Torres dijo que todos aspiramos a una reforma fiscal, pero no compartimos la misma visión respecto del progreso del País; por ejemplo, el tema del gasto y las facultades que en el tema tienen la Cámara de Diputados y la SHCP, el SAT, y otras autoridades fiscales. Manifestó que su Fracción Parlamentaria busca la equidad entre la Federación y los Estados, que la planeación no debería quedarse en una sola Secretaría, y que legalmente no se puede poner una etiqueta a un impuesto pero se pueden hacer compromisos.

La Senadora María de los Ángeles Moreno, comentó que la parte más importante de la reforma es la del Presupuesto, ya que para llegar a él se deben comparar los indicadores y verificar que sean los que puedan dar resultados.

El Ing. José María Zuburía Maqueo, Titular del SAT dijo que para simplificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes se propone la creación de un Portal Tributario para Emprendedores, en el que se pondrán a disposición de las Pymes y de los profesionistas independientes, herramientas que les permitan llevar el control y facturación de sus ingresos, de sus egresos e inversiones, facilitándoles el cálculo y pago de sus impuestos.

Comentó que se deben fortalecer los distintos mecanismos de control y fiscalización. Entre estas medidas se propone que se incorpore un nuevo impuesto federal que combata la informalidad al gravar los depósitos en efectivo que excedan $20,000.00 mensuales que no estén soportados en una actividad dada de alta en el Registro Federal de Contribuyentes; también que se requiera la Firma Electrónica Avanzada para la emisión de comprobantes fiscales y exigirla para obtener devoluciones de impuestos en un mayor número de casos, contemplándose un estímulo fiscal al uso de comprobantes fiscales digitales; así como permitir a la autoridad fiscalizar a personas que no estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.

El Dr. Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos se refirió al CETU, informando que esta contribución es un impuesto con una base amplia, que cierra espacios a la evasión, a la elusión y a los privilegios fiscales, que interactúa con el ISR; dijo que sólo se pagaría cuando sea mayor a la suma del ISR causado y el retenido a terceros; que sustituye al Impuesto al Activo y a diferencia de éste, es un impuesto neutral que no distorsiona negativamente las decisiones de inversión al permitir que ésta sea deducible.

Expuso que el Impuesto Tasa única será pagado por las empresas y las personas físicas con actividad empresarial, gravando a una tasa única de 19% la diferencia entre los ingresos y los egresos por la renta y adquisición de bienes y servicios que se emplean en la generación de dichos ingresos; este esquema contempla un nuevo Crédito al Empleo que asegura que este gravamen no represente un incremento en el costo de la mano de obra. Adicionalmente, mantiene los beneficios asociados al Subsidio para el Empleo (antes Crédito al Salario). 

La Senadora Minerva Hernández, comentó que comparte la idea de que se fiscalicen a las personas que no están incluidas en la lista de contribuyentes. Dijo que existe la duda de que al implementarse el CETU se abre la posibilidad de una doble tributación por el hecho de que no sean deducibles los salarios.

El Dr. Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos manifestó que se están en pláticas con el Departamento del Tesoro en Estados Unidos para evitar la doble imposición de este impuesto.

El Ing. José María Zuburía Maqueo, Titular del SAT, comentó que:

· Dentro de la propuesta de reforma hacendaria se pretende evitar el impacto a las personas que participan ordenadamente en las contribuciones, y no así al comercio informal.

· Las transferencias electrónicas dan mayor seguridad al usuario, por considerar peligrosas las transferencias en efectivo.

· Se han realizado programas para medir el nivel de servicios a los contribuyentes; la devolución de impuestos hace 6 años tomaba alrededor de 60 días, ahora el trámite toma 20 días. 

Por otra parte el Senador José Isabel Trejo Reyes, comentó que se estudió en la Cámara de Diputados la responsabilidad solidaria de los profesionistas, contadores, asesores y abogados, y ésta reforma no prosperó en este aspecto.

En otra intervención, el Senador Tomás Torres se refirió al tema de las operaciones en efectivo resaltando que, cuando éstas operaciones son agrícolas se hacen en efectivo: por que mucha gente como del campo no acepta un cheque por la falta de instituciones bancarias.
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